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PROTOCOLO N°88 
EN CASO DE OBJETO O ARTEFACTO SOSPECHOSO 

 
 
 
Este protocolo está diseñado para priorizar la seguridad de los estudiantes, el 
personal y la comunidad escolar: 
 
 
1. Identificación y Notificación 

●​ Identificación: Si un miembro de la comunidad escolar detecta un objeto 
sospechoso, debe evitar tocarlo o moverlo. 
 

●​ Notificación: Informar de inmediato al director(a) o encargado(a) de 
seguridad del establecimiento. 

 
 
 
2. Evacuación y Aislamiento 

●​ Evacuación: Activar el plan de evacuación de la escuela, asegurándose de 
que todos los estudiantes y el personal se trasladen a un lugar seguro, lejos 
del objeto sospechoso. 
 

●​ Aislamiento: Delimitar el área donde se encuentra el objeto con cinta de 
seguridad o barreras improvisadas, manteniendo una distancia segura. 

 
 
 
3. Comunicación con Autoridades 

●​ Llamar a Carabineros: Contactar al 133 para informar sobre el objeto 
sospechoso. 

 
●​ Coordinación: Proveer información detallada a las autoridades, incluyendo 

la ubicación exacta y descripción del objeto. 
 

 
4. Prevención de Pánico 

●​ Comunicación Interna: Informar a los estudiantes y al personal de manera 
calmada y clara, evitando generar pánico. 
 

●​ Apoyo Psicológico: Activar el equipo de apoyo psicológico para asistir a 
quienes lo necesiten. 
 

 
5. Colaboración con las Autoridades 

●​ Acceso: Facilitar el acceso de Carabineros, Bomberos o equipos 
especializados al área afectada. 
 

●​ Información: Proveer toda la información necesaria para la evaluación y 
manejo del objeto sospechoso. 
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6. Evaluación y Reanudación de Actividades 
●​ Inspección: Esperar la autorización de las autoridades para declarar el 

área segura. 
 

●​ Reanudación: Una vez que se confirme la seguridad, reanudar las 
actividades escolares siguiendo las indicaciones de las autoridades. 
 

 
7. Registro y Mejora 

●​ Informe: Elaborar un informe detallado del incidente para futuras 
referencias. 
 

●​ Revisión: Revisar y actualizar los protocolos de seguridad de la escuela 
según las lecciones aprendidas. 
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